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Gerencia General 
Unidad de Acceso a la Información 

RESOLUCiÓN DE ACCESO A LA INFORMACiÓN 

Señora: Dina Esther Córdova de Diaz 

Presente. 

San Salvador, 22 de mayo de 2014 

En referencia a la solicitud de acceso a información institucional, número de presentación 148 de fecha 15 de 

mayo de 2014, en la cual solicita: Documento normativo ya sea manual, instructivo, etc., en el que se establezca 

la evaluación de desempeño del personal que realizan y los instrumentos de evaluación que utilizan; Analizada la 

misma se considera: 

1. Admitase la solicitud de infonmación No. 148, en vista de cumplir con los requisitos establecidos en el 

Artículo 66 de la Ley de Acceso a La Información Pública. 

11. En atención a la solicitud de acceso presentada se verifico que esta versa sobre información pública no 

sujeta a limitación en su divulgación, por lo consiguiente se requirió dicha información a la siguiente 

Unidad Administrativa: Área de Geslión y Desarrqllo Humano. 

111. En respuesta al requerimiento el área consultada proporciona Memorando que contiene la infonmación 

requerida. 

Por lo tanto confonme a lo determinado en los Artículos 61, 62, 65 Y 72 literal c) de la Ley de Acceso a La 

Información Pública, se RESUELVE: 

a) Concedase el acceso a la información. 

b) Entréguese al solicitante la presente resolución junto con la infonmación proporcionada de conformidad 

con lo señalado en la solicitud mediante correo electrónico. 
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